RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004835, Ent. N° 3693/14.)


VISTO: la consulta formulada por las Contadoras Delegadas ante la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionada con la contratación de Profesionales Odontólogos e Higienistas en Odontología del Programa Salud Bucal financiados con fondos del Ministerio de Salud Pública mediante convenio, en forma directa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de julio de 2013 se suscribió un Convenio Interinstitucional entre la ANEP y el Ministerio de Salud Pública con el objeto de apoyo a los procesos educativos de cuidado y preservación de la salud bucal de escolares de todo el país y la prevención y atención de niños en escuelas designadas al respecto, que integran el Plan Preventivo Asistencial;

 2) que el MSP tiene a cargo la coordinación y el monitoreo con los Consejos de Educación de la ANEP a través de la Comisión de Salud Bucal Escolar, de todas aquellas acciones tendientes a lograr la implementación de actividades que garanticen el cumplimiento del objetivo perseguido, especialmente en cuanto refiere a los gastos que se efectúen y al logro de las metas que se planteen;

 3) que este Tribunal por Resolución de fecha 7 de agosto de 2013 (Expediente 2013-17-1-0004434) no formuló observaciones al convenio, acordando además que los gatos que se devenguen de la ejecución del convenio deberán ser remitidos para su intervención a este Tribunal;
 4) que con fecha 26 de febrero de 2014 este Tribunal acordó cometer a la contadora Delegada la intervención de la suma de hasta $ 24.149.988 previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, gasto derivado de la contratación de 114 Profesionales Odontólogos e Higienistas Dentales, surgido de una nómina efectuada por la Licitación Pública Nº 4/06, realizada por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, contrataciones por el período 1º de marzo de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014;     
 5) que la consulta formulada, consiste en la viabilidad de realizar contratos de arrendamiento de servicios individuales a Odontólogos  e Higienistas en Odontología  (aproximadamente 120 profesionales), por un monto que cada contrato no exceda el máximo de la compra directa, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal B) del TOCAF;;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 del TOCAF establece que la contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo previsto, con las excepciones que se prevé, entre las cuales la establecida en el Literal B), de contratar directamente cuanto el monto de la operación no exceda determinado monto;

2) que el Artículo 43 del TOCAF dispone que los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes. Agregando que  ”las contrataciones deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de estas últimas y a las necesidades y posibilidades de la Administración contratante”;

3) que las contrataciones de los Odontólogos  e Higienistas en Odontología se vienen realizando de acuerdo al llamado de licitación pública Nº 04/06, realizada por el Consejo de Educación Inicial y Primaria;

4) que cambiar el procedimiento competitivo para realizar las contrataciones de los profesionales en forma directa por su monto individual, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF, no corresponde por cuanto debe tenerse en cuenta el monto total del grupo de servicio o suministro a contratar;

5) que además se estaría contraviniendo lo establecido por el Artículo 43 del TOCAF, por cuanto se incurriría en fraccionamiento del gasto, al no recurrirse al procedimiento que corresponda de acuerdo al monto del servicio a contratar;
6) que de considerarse necesario el fraccionamiento del gasto sea por el objeto del contrato o por las necesidades de la Administración, debería justificarse expresamente en un acto administrativo dictado por el ordenador competente,  en el que se indiquen los motivos por los que no se recurre a un procedimiento competitivo dentro de los establecidos por el ordenamiento en la materia;
El TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los “Considerandos” de la presente resolución;    

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.
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